
 

 

RESOLUCIÓN P/CP/Nº 8316  

 

 

 A N D E 

PRESIDENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su 
población. 
 

 

POR LA QUE SE RECTIFICA PARCIALMENTE  LA RESOLUCIÓN 

P/CP/N° 8217 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 DE LA 

PRESIDENCIA DE LA ANDE, RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN A 

VARIAS FIRMAS, INHERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ANDE N° 1834/2024, PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE MEJORAS Y 

MANTENIMIENTO DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TERRITORIO 

NACIONAL (HHP4), BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO. 

 

Asunción, 12 de febrero de 2025 

                      

VISTO: La Resolución P/CP/N° 8217 de fecha 25 de noviembre de 2024, por la que se 

adjudicó la Licitación de Pública Nacional ANDE N° 1834/2024, con ID N° 450916, para  

Ejecución de Trabajos de Mejoras y Mantenimiento de los Componentes del Sistema de 

Distribución de Energía Eléctrica en el Territorio Nacional (HHP4), bajo la modalidad de 

Contrato Abierto; y 

 

CONSIDERANDO:  Que por Interno DCP/DVN/5007/2025 de fecha 11 de febrero de 

2025, el Departamento de Verificación Técnica y Normativa solicita la rectificación del Acto 

Administrativo correspondiente a la adjudicación de la Licitación Pública Nacional ANDE      

Nº 1834/2024, debido a errores detectados en los montos mínimos y máximos adjudicados de 

los ítems 8, 17, 44, 45 y 46;  

 

 Que por lo expuesto, corresponde modificar parcialmente el 

Numeral 1 de la Resolución P/CP/N° 8217 de fecha 25 de noviembre de 2024 de la Presidencia 

de la ANDE; 

 

Por tanto, en uso de sus atribuciones, de conformidad al Art. 27º, Inc. i) de la Carta 

Orgánica de la ANDE, modificada por el Art. 16º de la Ley N° 2199/2003; 

 
EL PRESIDENTE DE LA ANDE 

RESUELVE: 

 
1. Rectificar el Numeral 1 de la Resolución P/CP/N° 8217 de fecha 25 de noviembre de 2024 

de la Presidencia de la ANDE, inherente a la Licitación Pública Nacional ANDE                

Nº 1834/2024, para Ejecución de Trabajos de Mejoras y Mantenimiento de los 

Componentes del Sistema de Distribución de Energía Eléctrica en el Territorio Nacional 

(HHP4), bajo la modalidad de Contrato Abierto, únicamente en lo que concierne a la 

adjudicación de los Ítems 8, 17, 44, 45 y 46, conforme a lo siguiente detalle: 
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Firmas a ser adjudicadas 
% de 

Adj. 

Precio Unitario 

₲  

(IVA incluido) 

Monto Mínimo 

₲  

(IVA incluido)  

Monto Máximo 

₲  

(IVA incluido) 

AGENCIA REGIONAL CORDILLERA 

Ítem 8 – Sección Distribución Caacupé. 

VENANCIO SOLIS MEDINA –  

RUC N° 516550-4 
52% 210.000 320.518.894 641.037.789 

INDEL S.A.C.I. –  

RUC N° 80011159-7 
48% 210.000 295.863.595 591.727.189 

Montos Totales 616.382.489 1.232.764.978 

AGENCIA REGIONAL CAAGUAZÚ 

Ítem 17 – Sección Servicio de Atención al Cliente Caaguazú. 

INTEC INGENIERÍA S.A.E. – 

RUC N° 80004396-0 
52% 

176.044 

565.621.578 1.131.243.157 

CONSORCIO PRIMAVERA – 

RUC N° DNCP 001848 
48% 522.112.226 1.044.224.452 

Montos Totales 1.087.733.804 2.175.467.609 

AGENCIA REGIONAL ITAPÚA 

Ítem 44 – Sección Servicio de Atención al Cliente Maria Auxiliadora. 

INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 

MGM S.A. – RUC N° 80010307-6 
40% 

324.745 

522.112.226 1.044.224.452 

BHM INGENIERÍA S.R.L. – 

RUC N° 80000057-9 
35% 456.848.198 913.696.395 

ELECTROTRAFO PARAGUAY S.A. – 

RUC N° 80003627-1 
25% 326.320.141 652.640.283 

Montos Totales 1.305.280.565 2.610.561.130 

Ítem 45 - Sección Servicio de Atención al Cliente Colonias Unidas. 

SM INGENIERÍA S.R.L. – 

RUC N° 80097019-5 
52% 

229.100 

263.956.737 527.913.473 

DUSTIN J. DICKEL AULER – 

RUC N° 3535946-3 
48% 243.652.372 487.304.744 

Montos Totales 507.609.109 1.015.218.217 
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Ítem 46 – Sección Servicio de Atención al Cliente San Pedro del Paraná. 

JORGE ARIEL ROJAS GIMÉNEZ – 

RUC N° 3462409-0 
52% 

310.000 

319.097.936 638.195.873 

ELECTROTRAFO PARAGUAY S.A. – 

RUC N° 80003627-1 
48% 294.551.941 589.103.882 

Montos Totales 613.649.877 1.227.299.755 
 

 

 

2. Determinar que los demás términos de la Resolución P/CP/N° 8217 de fecha 25 de 

noviembre de 2024, no modificados por la presente, permanezcan invariables. 

 

3. Encargar a la Dirección de Contrataciones Públicas, a la Dirección de Gestión Regional y a 

la Gerencia Financiera para proseguir con los trámites pertinentes, de conformidad a las  

disposiciones vigentes. 

 

4. Comunicar a quienes corresponda. 

 

 

 

 

 

 
DCP 

DCP/GC 
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